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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que
en aplicación del mandato contenido en el artículo
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia
ante el órganó judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un
domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolu-
ción, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes
a su notificación con expresión de la lnfracción que
ajuicio del recurrente contiene la misma, sin que la
interposición del recurso tenga efectos suspensivos
con respecto a la resolución recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL"
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijado copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica-
ción de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencla, o cuando se trate de  emplaza-
miento.

En Melilla a 27 de noviembre de 2013.
La Secretaria Judicial.
Ana Isabel Isla Hernández.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 270/2013
EDICTO

3246.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNÁNDEZ,
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001
de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 270 /
2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de D. JOSÉ MIGUEL MUÑOZ LEAL contra
la empresa ESABE VIGILANCIA SA, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

"Estimando la demanda que da origen a estas
actuaciones, debo condenar y condeno a la empresa
demandada ESABE SEGURIDAD S.A, a que abone
al actor la cantidad de 6.786,05€, por los conceptos
expresados en la demanda, con el recargo de mora
procesal del 10%.

Notifiquese la presente resolución a las partes
con advertencia de que no es firme y que frente a la

misma cabe recurso de suplicación para ante la
SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y
MELILLA, que deberá anunciarse dentro de los
CINCO DIAS siguientes a su notificación, lo que
podrá efectuar el interesado al hacerle la notifica-
ción con la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante de su propósito de enta-
blar tal recurso, o bien por comparecencia o por
escrito presentado, también de cualquiera de ellos,
ante este Juzgado de lo Social, siendo necesario
que al tiempo de hacer el anuncio, se haga el
nombramiento de Letrado o Graduado Social que
ha de interponerlo.

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso,
el recurrente que no gozare del beneficio de justicia
gratuita, que no sea trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, deberá hacer entrega en la
Secretaría de este Juzgado, de resguardo acredi-
tativo del depósito de 300,00 euros en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado."

Y para que sirva de notificación en legal forma
a ESABE VIGILANCIA SA, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la reso-
lución o de la cédula en el tablón de anuncios de
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-
cación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de
emplazamiento.

En Melilla a 29 de noviembre de 2013.
La Secretaria Judicial.
Ana Isabel Isla Hernández.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 278/2013
EDICTO

3247.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNÁNDEZ,
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 278/
2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de D. RAUL VIVAR COPADO contra la
empresa ESABE VIGILANCIA SA, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

"SSª Iltma. dicta sentencia in voce estimando la
demanda, condenando a ESABE VIGILANCIA
S.A a que abone a la actora la cantidad de 761,82
euros por los conceptos expresados en la más el
10% en concepto de mora.

Quedan notificada y enterada la parte actora,
acordándose notificar a la parte demandada. Se


